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1 5 Del 20"
marco legal vigente del Decreto N° 366/06;

ERANDO:
Que en el arto N° 74 del Decreto 366/06 se establece la

trabajo convencional de 35 horas semanales, siete diarias continuas
e lunes a viernes, el exceso de la jornada habitual de que se trate

iderado como hora extra convencional con el recargo del 50% en los
s, y del 100% en dias inhábiles;

Que en el Mes de septiembre de 2014, Personal No
de la Facultad de Artes trabajaron horas extras;

Que se hace necesario retribuir los servicios prestados
entes de la Facultad de Artes.

.- ..- _ .
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

1°: Disponer que por intermedio del Área Económico Financiera
Sueldos de la Facultad de Artes, se proceda abonar en concepto de

rutas las siguierites horas extras eh días hábiles (código 81) al
no docente que. a continuación se. 9étálla e imputar a la fuente y
rogramática que se especifica:

,

NOMBRE Y HORAS IMPORTE
FUENTE

APERTURA
APELLIDO 50% BRUTO PROGRAMA TICA
OCAÑOJUAN 32,00 $6.620.16 16 095000011645000002
ROBIN SILVIA 26,00 $3.857,88 16 095000011645000002
CORREA VERÓNICA 8,00 $ 80048 16 095000011645000002
PEREARAUL 16,00 $2.430,56 16 095000011645000002
CARNERO CARLOS 5,00 $ 700,95 16 095000011645000002

2°: Disponer que por intermedio del Área Económico Financiera
Sueldos de la Facultad de Artes, se proceda abonar en concepto de

rutas las siguientes horas extras en días inhábiles (código 82) al
no docente que a continuación se detalla e imputar a la fuente y
rogramática que se especifica:

NOMBREY HORAS IMPORTE APERTURA
APELLIDO 100% BRUTO FUENTE PROGRAMATICA

LOPEZRENE 4,00 $ 1.092,16 12 095003021245300001
LOPEZ RENE 4,00 $ 1.092,16 12 095003011245300001
ROBIN SILVIA 6,00 $ 1.187,04 12 095003021245300001
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40822 ROBIN SILVIA 6,00 $ 1,187,04 12 095003011245300001
47412 VELARDEZ LAURA 6,00 $ 813,48 12 095003011245300001
45961 CORREA VERÓNICA 13,00 $ 1,734,46 12 095003011245300001

GIMENEZ SCHAB 6,00 $ 839,40 1242486 ROBERTO 095003011245300001
40041 ALMADA GABRIEL 3,00 $ 839,40 12 095003021245300001
40041 ALMADA GABRIEL 3,00 $ 839,40 12 095003011245300001
30273 CORAZZA RAMON 4,00 $ 1.077,24 16 095000011645000002

Artículo 3°: Protocolícese, inclúyase en el
comuníquese a Personal y Sueldos del
archlvese.
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Digesto electrónico de la U.N.C
área Económica Financiera y

Lic. Ana Yukelson
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